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INTRODUCCIÓN

El derecho fundamental a la libre determinación de los pueblos 
indígenas está reconocido en el Perú. La presente obra desarrolla 
dicha consagración constitucional y su contenido constitucional-
mente protegido, a la luz no solo del texto constitucional y la aún 
escasa jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano sobre 
el particular, sino también a la luz del derecho internacional de 
los derechos humanos, que en el Perú también forman parte del 
bloque de constitucionalidad.

Este reconocimiento constitucional de la libre determinación se 
da en el marco internacional. Por un lado, observamos la evolución 
de la libre determinación, que inicialmente se aplicaba solo a los 
pueblos en contextos de descolonización. Después, este derecho 
también fue reconocido a los pueblos indígenas que viven dentro 
de Estados nacionales independientes. Por otro lado, este reco-
nocimiento se enmarca en el contexto del cambio del paradigma 
integracionista o de asimilación, que postulaba que los pueblos 
indígenas tenderían a desaparecer y, por ende, los Estados tenían la 
obligación de integrarlos a la sociedad. Sin embargo, este enfoque 
evolucionó al paradigma intercultural actualmente vigente. Este 
considera que los Estados no solo deben respetar, sino también 
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proteger activamente las culturas indígenas existentes dentro de su 
territorio, en una relación de reconocimiento y equidad.

Así, este libro inicia con una aproximación jurídica y antro-
pológica de la noción de “pueblo indígena” y de la distinción en-
tre “multiculturalidad”, “pluriculturalidad” e “interculturalidad”. 
Luego, desarrollamos la evolución histórica y la definición —con 
aproximación intercultural y evolutiva— del principio o derecho 
a la libre determinación, en el sentido que no solo es un derecho 
colectivo de los pueblos indígenas, sino que también es un principio 
que debe guiar la actuación de un Estado intercultural, que debe 
construir una nueva relación con los pueblos indígenas, basada 
en el respeto a su dignidad, sus culturas y cosmovisiones, y en la 
valoración de sus conocimientos.

Posteriormente, desarrollamos el reconocimiento del derecho a 
la libre determinación en el bloque de constitucionalidad que, en el 
Perú, comprende también el derecho internacional de los derechos 
humanos, como el Convenio 169 de la OIT, las Declaraciones 
Americanas y de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, entre otros instrumentos, jurisprudencia e informes del 
sistema interamericano de derechos humanos.

Además, desarrollamos tres aportes que una genuina vigencia 
de la libre determinación podría contribuir al fortalecimiento del 
Estado constitucional en el Perú: i) afianzar el carácter intercultu-
ral del Estado, que supone construir una nueva relación con los 
pueblos indígenas, ii) contribuir a la protección de la Amazonía, 
la biodiversidad, las áreas naturales protegidas, las fuentes de agua 
dulce y al uso sostenible de los recursos naturales; y iii) contribuir 
a una auténtica descentralización y a una mejor gestión territorial 
a nivel local.

Finalmente, desarrollamos los eventuales y excepcionales límites 
constitucionales que la libre determinación, como todo derecho, 
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podría tener si es que entra en tensión con otros derechos o bienes 
constitucionales como la protección de la Amazonía o las fuentes 
de agua, como los ríos. Los pueblos indígenas son depositarios de 
una cultura y forma de vida ancestrales de armonía con la natura-
leza, de la que debemos aprender en tiempos de crisis climática, y 
suelen ser las principales víctimas de industrias extractivas lícitas e 
ilícitas, en especial hoy en día del narcotráfico y la minería ilegal. 
Sin embargo, empujados por el abandono estatal y por grandes 
necesidades básicas, si las comunidades indígenas decidiesen cola-
borar —en casos aislados— con la minería aurífera ilegal, la libre 
determinación debe ser ponderada y eventualmente limitada a favor 
de otros derechos o bienes constitucionales como la protección de 
la naturaleza.


